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l .  Disposicionesgenerales 

MINISTERIO Segundo. Caracteristicas. 

Las piezas a acuñar tendrán las siguientes caracte- 

DE JUSTICIA E INTERIOR rísticas: 
Valor facial: 1.000 pesetas. 
Composición: Plata de 925 milésimas(minimo). 
Peso: 13.5 gramos. con una tolerancia en más o en 12422 CORRECCiON de erratas del Real Decreto menos de gramos, 

Legislativo 2/7995. de 7 de abril, por el que 
se aprueba e l  texto refundido de la Ley de Diámetro: 33 milímetros. 
Procedimiento Laboral. Foma: Circular con canto estriado. 

Calidad: Proof. ~ . 

Advertida errata en el texto del Real Decreto Legis- Motivos: 
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba En el anverso figurará la efigie de S. M. el Rey Don 
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. Juan Carlos y. rodeándola. la leyenda «Juan Carlos I Rey 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 86, de España 1995". 
de 1 1 de abril de 1995, se procede a efectuar la oportuna En el reverso, cubriendo la mitad inferior del campo 
rectificación: de la pieza y expresado en imagen latente. un atleta 

En.la página 10722, primera columna, art;culo 204, en acción de salida y en carrera; rodeando esta imagen 
apartado segundo, tercera donde dice: ,,.puntos latente. unas líneas simbolizando una pista de atletismo; 
sustanciales cont[overt,dos en el pleito ... n, debe decir: a la izquierda. la marca de Ceca; en la parte 

central. el valor facial de la pieza, 1.000 pesetas, y en «...puntos sustanciales no controvertidos en el  pleito...)^. la parte superior la leyenda ,,Juegos 996,,, 

Tercero. Número máximo de piezas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

12423 ORDEN de 18 de niayo de 7995 por la que 
se acuerda la emisión, acuñación y puesta en 
circulación de una moneda conmemorativa de 
los Juegos Olímpicos de 1996. 

Ante la próxima celebración de los Juegos Olimpicos 
de Atlanta. este Ministerio considera adecuado proceder 
a la emisión de una moneda conmemorativa que sirva 
de nexo de unión entre dichos Juegos v los celebrados 
éñ Barcelona en 1992. 

- 

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de'Medidas 
Fiscales. Administrativas y de Orden Social. en su artícu- 
lo 8 l. autoriza con carácter general, a la Fábrica Nacional 
de Moneda v Timbre a acuñar v comercializar monedas 
conmemorativas v es~eciales de todo tipo. En la misma 
disposicibn se estabiece que la acuñación y venta de 
rnonarlas seran acordadas oor Orden del Ministerio de ..-~ 
Economia y Hacienda. que fijará las caracterísGcas prc- 
pias de las monedas, sus valores faciales, el limite máxi- 
mo. v las fechas iniciales de emisión. así como los precios 
de venta al público. 

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de sus 
atribuciones. ha tenido a bien disponer: 

Primero. Acuerdo de emisión. 

Se acuerda la acuñación y puesta en circulación de 
una moneda conmemorativa de los Juegos Olimpicos 

El número máximo de piezas a acuñar será de 75.000. 

Cuarto. Fecha inicial de emisión. 

Dentro del segundo trimestre de 1995. 

Quinto. Acuñación y puesta en circuladón. 

La referida moneda se acuñará por cuenta del Estado 
en la FBbrica Nacional de Moneda y Timbre, que las 
entregará al Banco de España. Dada la naturaleza de 
estas piezas, que se comercializarán como a continua- 
ción se indica. se entregarán de nuevo por el Banco 
de España a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
contra pago de su valor facial. que sera abonado al 
Tesoro. 

Sexto. Proceso de comercialización. 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre procederá 
a la comereialización de estas monedas. por si o a través - 
de entidad o entidades contratadas al efecto. que se 
comprometerán a expenderlas al público con regulari- 
dad, así como a su exportación. 

Séptimo. Precio de venta al  público. 

El precio de venta al público de esta moneda excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido. será de 2.500 pese- 
tas. 

El precio de venta al público establecido en el punto 
anterior podrá ser modificado por. Orden del Ministerio, 
de Economia y Hacienda. a propuesta del Director gene- 
ral de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. como 
consecuencia de las oscilaciones que se produzcan en 
las cotizaciones oficiales del metal precioso utilizado en 
su fabricación. 


